
productos y que productos y p.ira que 
objeto, ó / -Que 'las carias órdenes que se 
imii entregado ;i los interesados en equiva-
lencia de 'documentos que quedaron en de-
posito en las Contadurías de Provincias y 
que no han producido cargo «i datas en las 
cuentas, se cangeen por dichos documentos 
y anulen desde luego sin necesidad de prac-
ticar otra operación alguna.—V." Que res-
pecto de á quellas cartas órdenes cedidas en 
parte de pagos de obligaciones de las tesore-
rías y con las cuales se.ejecutaron enalganas 
oficinas operaciones de cargo y data y ea 
otras no se practique lo que para cada caso 
queda prevenido en las reglas 2 / y 5.a—3.a 

Que si por haberse dado las carias ordenes 
en parte ele pago de.libranzas ó documentos 
datados yá en cuenta, por ei resto hubiesen 
firmado íos interesados 'libramientos de su 
valor, y se bailasen estos depósitos ea las 
Contadurías, sin haber ocasionado hasta aho-
ra operacion alguna, se Cgure un ingrese de 
su importe ea las respectivas Tesorería; co-
mo anticipación ó préstamo de los inte) osa-
dos y se-*daíen dichos libramientos con car-
go á la obligación que motivo su espeóicion 
anulando las espresadas cartas órdenes y 
esepidiendo a favor de los tenedores de ellas 
cartas de pago ea los términos espresados 
en el artículo. 2.°-=Y 6.a Que las car as de 
pago que se espidan serán admisibles á la 
centralización las que representen créditos 
de los que están declarados con derecho a 
ella, y las demás queden sujetas» lo preve-
nido, o que en lo sucesivo se previniere en 
cuanto á la clase de que aquellos procedan. 

. De orden de S. A lo comunico á V.-É. para 
que disponga lo conveniente á su, cumpli-
miento. Dios guarde á V. E. muchos a«os. 

Madrid 12 de Agosto de IS-tó.—Calatra-
va.—Sr. Director general del Tesoro pú-
Dlico.—Bs copia, —til &un8(?creíano.=rIay 
una rubrica.—Es'copia.—Ei Subsecretario, 
«=Martine:. 

Lo que he dispuesto se inserte eia el bo-
letín oficial'para que llegando á noticia de 
los Ayuntamientos obre ios efectos corres-
pondientes. Almería 54 de Enero de 1840. 

A. D. S. G. P.=Francisco Jiaer La-
vestida. 

Ntím. 50. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península* con fecha 27 de Diciembre últi-
mo, r-'1 ha comunicado á esle Gobierno po-
laco ía Tica i orden siguiente. 

«Coa fecha 30 de ¿unió de 1840 se expi-

dió por este Miíii>ierlo la Rí al tarden siguien-
te. —S. M. la Ileina Goheruadora se ha ser-
vido mandar que lo depuesto en la circular 
de 20 de Jciio de ISTkí, con respecto a los 
comaudantes militares, Gefes políticos y Re-
gentes «i fias Audiencias, sobre su derecho 
a que se les reserve mi palco de urden hasta 
las i - del dia en los teatros del Reino, se 
emienda también respecto de ios intendeu-

- tes, como autoridades superiores del rimo 
de Hacienda, en sus respectivas provincias. 
Y habiéndose manifestado recientemente por 
el Ministerio de Hacienda a este de la Go-
bernación de Ja Península. que en algunas 
provincias han ocurrido dudas sobre la prer-
rogativa que está declarado á los Intenden-
tes de que se Íes reserve un palco de orden 
en ios. mismos términos que se hace con fes 
demás autoridades superiores; la Reina lia . 
tenido á bien disponer que se recuerde a 
V. S.r como de Real orden Jo ejecuto, la 
disposición anterior para su oportuno y pun-
tual cumplimientos 

Lo que he dispuesto se inserte en- el 15o-
íeíin oüciai de ésta provincia para conoci-
miento^de todas las autoridades y. del pú-
blico. Almería 18 de Enero de 1846.—P. A. 
D. S. G. P., Francisco Giner Lavestida, 

Kúm. 57 

Si se presentasen en cualquiera dé los 
pueblos de esta provincia don Pedro, y, don. 
José Giménez, vecinos de Ja ciudad de Gra-
nada; el primero de estado viudo, oficial de 
pluma y de G0 años de edad, y el segundo 
del mismo egercicio y de 23 años, procede-
rán á su captura los Alcaldes y Comisarios 
de seguridad pública, y los remitirán al Juz-
gado de 1.a instancia de Guadix, donde se 
ítaiian encansaaos. A:merra íy «e ücerc ae 
18i6.=Woaquin deVilches. , 

Jíújn. 38. 

Los-Alcaldes y comisarios dé seguridad, 
publica de esta provincia, practicarán las 
mas eficaces diligencias para capturar a don 
Juan.Mercier.de nación Francés, cuyas se-
ñas se espresan en seguida, reclamado por 
el Juzgado de primera hsíancia del distrito 
del sagrario de Granada, upado se le-sigue 
causa criminal por haber inuerío.á i) . Juan 
Aran, natural de Bélgica, y si se lograse su 
captura lo remitirán á disposición-del Sr. 
Gefe político de aquella provincia. Almería 
Ui de Enero de p. A. D. SVG. P., 
Fraucisco Giner Lavestida. • • . ' ' ' • ' " 
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IVf o í\ . o. Miércoles 24 de Enero de 1846. 6 otos 
JÍWitlljÚLia. ÚilL.. wj.Xjp 

Se suscribe á osle Boletín, 
que sale ios .Miércoles y Sòr-
hados éu la imprenta y libre-
ria de la Vuí£»a dk Sxxtxvx-
uu, á 10 rs. raensoales lle-
vado á bs casas de los se-
ñores soscrifores-

B O L K T I N 

•• f-Sf ;•-.. • 
•• . y 33-

En las provincias fO reales 
al ititís franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
mitirlo a la redacción francos 
<if porte, sin cuyu rvqui.sitó 
no -iC recibirán, 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

COBIEKiO POLITICO DE LÁ MISMA. 
Circular número 35. 

El IlustrísimoSr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación de la Península, 
coa fecha 18 de Diciembre áltirno me tras-
lada ja Roal orden siguiente. 

¿Él Sr. Ministro de Hacienda comunica 
en 10 del que rige al de ia Gobernación de 
la Península la siguiente Realoirden que con 
fecha 25 de Mario anterior dirigió ai Conta-
dor general del Reino.«=» Conformándose 
S. M, con lo manifestado por esa Contadu-
ría general en 26 de Noviembre último, a-
cerca del medio í|ue podrá adoptarse para 
anular las cartas ordenes v dé pago espedi-
das p<¥* las oficinas <Je provincia a cargo ó á 
favor de los Ayuntamientos cuyo importe no 
hayan satisfecho estos con anterioridad á la 
publicación en hs respectivas provincias de 
la orden de ID de /ánio último ea que. pre-
vino toda clase de pagos para los cuales no 
precediese disposición especial; se ha servi-
do mandar que se apliquen las mismas re-
glas que en igual caso se dictaron por Real 
orden de 42 de Agosto de 1842, proveyén-
dose en sü consecuencia á los tenedores de 
dichas cartas órdeiips y de pago de los do-
cumentos que correspondan, los cuales que-
darán snjetos á lo prevenido ó que en lo su-
cesivo se previniese sobre los créditos de 
que-pr^edan, por no ser aplicable en eidia 
la regla 0." de la espresada Real orden dé 

42 de Agosto.—De la de S. M. comunicada 
por el espresado Sr. .Ministro de la Gober-
nación, lo traslado a V. S. para los fines con-
siguientes y acompañando copia de la que 
se cita de 12 dé Agosto de 184-2. 

¿<3s201 
La Real orden á que se refiere la anterior* *es 

la que sú/ué. 
Ministerio de Hacienda, ==Excmo. Sir.— 

He dado cuenta al Regente del Keiao del es-
pediente promovido por la consulta de esa 
Dirección de 2$ de Mayo del año último; 
acerca del modo de reintegrar varias-cartas 
ordenes á cargo de los Ayuntamientos de la 
provincia de Santander que ha resfaxpádo el 
habilitado de la clase de retirados en la mis-
ma, y le fueron entregadas eo cambio de 
otras qric espidió la Administración militar 
por haberes de su clase; y S. A. en su vista, 
así como de lo informado por las Contadu-
rías genérales de Valores y Distribución, se 
ha servido resolver qac para este ¿aso y de-
mas de áii naturaleza se observes per panto, 
general las reglas siguientes.« 1.a Que se 
presenten las cartíis ordenes en las Tesore-
rías por donde hubiesen sido espedidas pa-
ra que se practique con ellas lo conveniente-
según los casos en que paedan encontrarse. 
-=»2.* Que con las que hayan producido abo-' 
no a losAyimtamientosy cargo á la obliga-
don por que se cedieron á iós tenedores, 
se ejecuten las operaciones inversas prove-
yendo ¿ éstos de equivalentes cartasdepago 
espresivas del número, fecha y valor de la li-
branza ó documento primitivo, la oiiciini ó 
autoridad por quiqp fne girada, sobre que 
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Ivi;«] "2T muís. usi;)! ¡ir* .» tu. 
pei;» y ce]:» titola »mia. ojos meligli«*, fr i t te 
aucha, irariz puuiiagmta, cara ubai. 

Nùiiì. M'J. 

- Los Alcaldes y Comisarios de, Seguridad 
publica de e>ia j>itjvr.:ria. pruccderàn à la 
captura de Sebastian Rodriguen, que deser-
tó ejercito, llevándose el armamento y 
diferentes prendas de vestuario, cuyas «'fiss 
se expresan á contimncion, y tersScada Io 
remitirán á dl-iposieion del Exemo. Ür. Ca-
pitan general de Granada, que lo ha reda-
mado. Afinería i "2 de Enem d»> 1840.—P. 
A. D. S. G. P., Francisco Giner Lavestida. 

Señas. 

Natural de Huécija, edad 19 años, èstata-
ra ripies, 5 pulgadas y 8 lineas, pelo casta-
fia, ojos azules, color trigueño, nariz corla, 
barba ninguna, una cicatriz en la fi cute. 

•Knm. 40.. 

i'. A.-D. 3. G. P.—Frsncisr'o Gincr Laves« 
IlJ.j. 

Núm. 42 

Los Alcaldes y Comisarios «le Sceuridad 
• » » - - " 

pública de ota provincia, ejercerán U «mes-
quisita vigilancia t?u >t>s respectivos termi-
nai, porsi :>e presentase en ellos un »uget» 
bajo de cuerpo jr ton bigote olto cualqúi'e-
ra, vetidicu<>o aigaua jMrtid* de oro, en cu-
jo ca»o detendrán al conductor, y lo rctniii-
tiráu á cale Gobierno político co« íasseguri-
daJdes correspondientes. A este fui darán las 
oportunas órdenes» lo» plateros, y demás es-
ijblccinjicnios, ú otras personas. que nego-
cien en j toda clase de melale», para 
que no sea¡i sorprendidas, y deb conocimien-
to a tas autoridades locale^ de cualquiera que 
trate de venderles alguna porcion de òro, par-
ticularmente en ba< ras vaciadas cu arenav de 

, ley de 2f quilates y dos granos; eocoyo ca-
so me darán co cuta ÍHinediat,iajenie.=AI-
meria 1-° de Enero de 1846.=P. A.D. S. 
G. I\:=Fraucisco Gíner Lavestida-, 

Nüm. 43. 

Por el Uusirísrmo Cabildo de la Sta. Igle-
sia Metropolitana de Granada, se faa comu-
nicado a <-»te Gobierno político en 8 del ac-
tual el fallecimiento del S¡\ D. Bartolomé 
Venenas, Dignidad de Maestrescuela, uue 
corno V icario capitular desempeñaba el Go-
bierno eclesiástico sede vacante; y asimismo 
el nombramiento recaído canònica y unàni-
mentente para el referido cargo ca el Sr. D. 
Francisco Fernandez Benilez, Dignidad de 
Chantre de la. misma Sia. Iglesia. Lo que be 
aispnesto se ¡»serte <3n el Boletín oficial pa-
ra su.publicidad y efectos íjjie puedan con-
venir, especialmente al respetable Clero de" 
esta provincia. Almería 10 de Enero de. í$4í>. 
—P. A. D, S. G. P., FranciscoGiuer Laves-
tida, secretario accidental. 

Los Alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública de ésta proviucia practicarán efica-
ces diligencias para capturar á Rafael Márquez 
Carabinero que hasido al cual .se le sigue 
causa criminal ca el Juzgado de*'!.1 instan-. . . . 4 o 
cía de Sorjbas, y si la conaiguisen. lo remiti-
rán ai mismo. Sus. señas se es>pve«m á couti-, 
nuacion Almería 15 Enero i = P . A. ü, 
S. G. P.c=*Frauci¡>co Giser Lavesuda. 

Scuas 
ural <le Tabernas, Estatura 5 piejj 3 

pulgada» 6 lineas, pelo y cejas castaño, ojos 
r .!¿do». tMri¿" regular, color trigucuOj barba 
cerrada ruL.a • " 

Núm. 44. 
; . m w . 4?. . 

Xts Alfaides y Comisarios de Seguridad 
püulica ^ esta provincia prac tica »a'ti' -ar 11 v as 
diligencias para capturar U BimÜo de '-Meca-
llo^ez: vecino de Nijjr , cncáu.-a lo en el J uz-
g'«<»o «le J." ijistaiicia de .Sorhas, y cOusegjji-
da qu* se-' ío remitirá ti a dicho,Juzgad» que 
ItfrtxlWi. \idiaria U tic Eüero de Ji>á6,s==» 

Don Joaquín "Vara de Rey Capitan de Na-
vio de-la Armada ISacional y ComanddUte 
militar de Marina de esta provincia 8c 

Por el presente cit.» llamo y »:tnpla¿o pop 
primer pregón y edicto á Alfonso' Morales de 
ía matricula de Vera centra quien estoy pro-
cediendo Criminalmente por culpado en I«" 

, bvridaa y demás ocori coilas bad»U» ¿ú'el1 Éa-
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1)0 de Grítala noche tlcl diízdc DicicrfibrcOe 
mil ochocientos cuarenta y dos paro <juc den-
tro «le nueve dias primeros siguiente»deade 
hoy en a<lelantc*c presente antetui ó en ota 
Cárcel Nacional á lomar traslado y defensa de 
Iaculpa que contra el resulta, que si lohicie-
re será oído y guardada mi ja>ticia, y en-su 
rebeldía proseguiré en la ciusa cornos» es-
tubicrc presente sio roas citarle ni llamarle 
hista septencia definitiva inclusive y tasación 
de cosías si las hubiere, y los autos y detrffts-
diligencias que en esta causa se hiciere se 
harán y notificarán en los Estrados de esta au-
diencia, qae desde luego le señalo y le para-
ra el mismo perjuicio que si en su persona 
se hicieran y notificaran. Y para que llegue á 
noticia de todos y del susodicho manda pre-
gonar y fijar el presente en Almería a catorce 
de Enero de mil ochocientos cuaresta y seis 
,«=Joaquin Vara de Rey . » P o r mandado de 
SO Sria'.=Miguel Vasquez Marin. 

Insertese.«»P. A. D, S. G. P.=Lavestida 

Núm. 4o. 

Don Bernardo Gano Gerèz Alcalde, y P r e -
sidente de! Ayuntamiento Constitucional d e 
la villa de Vedar 

por fciiQQcid de Don n nzzo saber: r\ _ 
\suv Joan de" Haro Gómez ha quedado vacante (a 

plaza de Maestro de educación primaria de 
esta villa: en cuya virtud, se á acordado por 

ditha municipalidad, jupromiony írtial-«lo 
para hacer el iioaíLraajienlo, el primero de 
Febrero próximo. 

Lo que te pnoncia al publico para que loe 
Maestra«,que hallándote autorizados compe-
tentemente, quieran, solicitar el desempeño 
de dicho magisterio lo hagan para ei mencio-
nado dia; advirtiéndose, que su dotacíon es 
Ja de i 100 reales sobre los fondos muñirr-» 
pales y las retribuciones de los niños cuyos 
Padres no sean pobres. 5 de Enero 
de 1&56 == Bernardo Cano, =Añlon io Bojgi 
Sr io.=Iüscr tcse=P. A. D. S. G, P . Lave»úda* 

INTENDENCIA. 
Kútn. 46 . 

Bienes Nacionates.=ílabiendo de rema-
tarse en pública subasta la obra que se ne-
cesita para la reparaqion de un. horno de 
pan cocer en el pueblo de Laroya qae per-
teneció á la Hermandad de Animes be dis-
puesto que el reaaaie se oelebñrsiaiuUánea-
mente en la Secretaria de esta intendencia y 
en las casas Consistoriales de dicho pueblo 
de Laroya el dia lo de Febrero grocsimo á 
las 12 de la mañana. 

El pliego de condiciones estará de mani-
fiesto en h Contaduría de bienfes Nacionales 
y en la Secretaría del Ayuntamiento de La-
rova.=Almeria 19 de Enero dé Í846. -=• 
Juan Casaleiz. 

Insértese Vildhes. 

3 n $ p c c d o t t k M i x t a s . 

Relación de las Minas demarcadas qué han sido a-
bandonadas por sus dueños, en todo el mes de Di-
ciembre de 4845* 

Nombre de la mina. Mineral. Faragé. Termino» Bueno 5 interesado, 

La Abundancia 
Virgen del Pilar 

. fcí Tío Pepico 
E! Sastre 

' Santiago 

Adra 10 de E 

Plomo Cariciersó Manachil D. Manuel Snares v C* 
ídem idein ídem El mismo ' • * 
Jdem Garrofa .Almería D; Guillermo Barron. 
tdeni Cerro del Carnicero Presidio Antonio Ruizde la Blanca 
ídem Pecho del Conejo ídem D José Sevillay José Her-

de 1846.«—Francisco deS. García. 

Imprenta de la \Tiuda de Santamaría. 
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